
REPÚBLICA DEL EGUADOR y? 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
RESOLUCION No. 94-2-1-1)0 03 

Ly O A 
. MANUEL MOLINA JALIL 

o JO VBINTENDEN E BID CODE ¡LA inr 
INTENDENCIA DÉ DE COMPARTAS DE GUAYAQUIL 

£ sus Ele ¿Ebro e Ofiba 
STO ERANODO , 

« h.afetpss Le -=. o1taflo i snsvon «Ju loov 
QUE “el pe 0de a de 159940 "se me otorgado ante el Notario Trigésimo del 

Canton Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital Y fetoras del 
estatuto de la Compañia VIROMED S.A.; 

QU e) señor ly. Xavier Vélez Ycaza, en su TS aná eS Ms 
la compañia, con el patrocinio de la Ab. Maria Rosa Jur xd ha presenta ¿G0pias 
de djona escurtura; la misma que reúne los requisitos de Meyjomd vemo. bob 

fn ejercicio du las atribuciones delegadas por el señor AQ A Sid de 0 

compañías sediante Resoluciones Mag r PO4-52I492 de LAS JPVÁ2Mb 8 PS Y. 
ol 0 pu a «La eb» “ob e PLE EUR sn viitu ¿ljapotaél vitrt, 4 

arica eriáero: “Aro an od A Ta por 
Ó HRFS ALLLONES DE SUCRES, dividido en TRES mt. acciopes : de Uy MIL SUCRES cada una: 

Y, bj la retornar il it ci At Pra Ador 0 

ARTICULO” SEGUNDO: - DISPONER que el Notario Ti igésimo del cantón Guayaquil, 
al margen de la matriz* de; la escritura pública que EE Pp tome nota del 
contenido de la PUBS ? Fray lucion Li siente razón de esta £ ion. 

Mn + FUMAS 

ARTICULO Mi O: Ne "Tue el Ráyis E 
. Gimyapit: 4) inscriba re STA escritur 

   

     

  

del canton 
la presente 

  

. Reso"ucion, archive una copia de dicha escritu oz Mettantes con la 
. rasun de la inseripción que se ordena; y, b) AS 3 Prescripciones 

.. cont unidas en la Ley de Registro. 

. ARTICULO CUARTO.: — DISPONER que el Notario ¡Yo imero del cantón 
Ghayarmid, anote al malgen de la matriz de la escritura publica der 20 de 
hovicmbra de 1990, por la cual se constituyo la vospañia en referencia, que ha 
proc-Jido a aumentar 1.) capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura 
publiza que «e apriaba por la preseute Resolucion y siente razón de esta 
timido 101 a 

o “RTICULO QUINTO.- DISPONER que uu extracto de la indicada escritura pública 
506 publique, por unha vez, ex uno de los periodicos de mayor circulación en el 
domicslía principal de la Compañia. Un ejeaplar de la publicacion debera 
entrena se a este Despacho. 

CUMPLIDO, vielva al expediente. 

CUrUNTQUESE.- — PÁADA y Tirmada,en la Superintendencia Je Combañias, en 
fusyiquil a 

M9 
      

         

A d Mulina Jalil 
SUN INTENDENIE UK IO 

AJT/CHd:l 
Exp di. 53577-91



C£IEDOOD:: 
Queda inscrita la presente resolucion a roja 44.247, nímero 3.159 - 

*HI6L GALO JAUKAR 

cantidi JLibrS/ el Mus Ay y íhotada bajo el nú- 
: VOL 30 2AIMAa40Mua 24 AUTAIQMSTMAA 

mero 28. peor E pere Septiembre. ocho de mil no- 

del Kkegistr Q_-M    

   

  

ut 

  

1608. O PPQUDE ALYARASO 

herida ránsiloPuplant 

del Cantón Gueyaguil 

z . . , 
oro. no: . : E] . , E t 

pre 

se tanb' nót4 "de" To ordenado én “la 'ahítérior: ¿Hesolución a. Foda” 381 del, ' 

Kkegistro Mercantil, Libro de Industriales de 1.991,” 'alumasgen de la 

  

     
peyote 

1600. PAÑLOS Pones 
. Uagistrador Mercan E O , 

"7 del Cantón” Guayaquil E 

 


